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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, LEY N.º 17

DE 22 DE OCTUBRE DE 1943 Y SUS REFORMAS

ARTÍCULO ÚNICO.- Modifícase el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, Ley N.º 17 de 22 de octubre de 1943 y sus 

reformas, que se leerá de la siguiente manera:

“Artículo 3.-  Las coberturas del seguro social -y el ingreso al mismo- son 

obligatorias para todas las personas trabajadoras manuales e intelectuales 

que perciban sueldo o salario, así como para todas las personas 

trabajadoras independientes o por cuenta propia.
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Para las personas asalariadas, el monto de las cuotas que por esta ley se 

deban pagar, se calculará sobre el total de las remuneraciones que bajo 

cualquier denominación se paguen, con motivo o derivados de la relación 

obrero-patronal.

En el caso de personas trabajadoras independientes el monto de su 

contribución se fijará con base en la totalidad de los ingresos netos que 

perciban con motivo o derivados de su trabajo, independientemente de su 

denominación.  Para estos efectos, la base de dicha contribución no podrá 

ser menor a los ingresos reportados por la persona trabajadora 

independiente ante la Dirección Nacional de Tributación del Ministerio de 

Hacienda.  La inspección de la CCSS ejercerá las potestades que le 

confiere esta ley, a fin de determinar que los ingresos reportados 

coinciden con la realidad.

Sin embargo, en caso de que la persona trabajadora independiente no se 

encuentre inscrita como contribuyente de la Administración Tributaria, la 

CCSS podrá determinar la cuantía de la obligación y aplicar la base 

presunta, conforme a la normativa institucional.

Las personas trabajadoras independientes estarán exentas del pago de la 

cuota patronal. Para las personas trabajadoras independientes afiliados al 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS, cuyo ingreso neto sea 

inferior al salario mínimo legal, la cuota del Estado se incrementará con el 

fin de subsanar la ausencia de la cuota patronal.  Para tales efectos, se 

creará un programa especial permanente a cargo del Fondo de Desarrollo 

Social y Asignaciones Familiares.
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La Junta Directiva queda autorizada para tomar las medidas tendientes a 

coadyuvar en la atención médica a los indigentes, en los riesgos y 

accidentes profesionales, y en la campaña de medicina preventiva.

La Caja determinará reglamentariamente los requisitos de ingreso a cada 

régimen de protección, así como los beneficios y condiciones en que estos 

se otorgarán.

La Junta Directiva tomará los acuerdos necesarios para extender 

progresivamente sus servicios a todo el país conforme lo permitan sus 

recursos materiales y humanos.”

Rige a partir de su publicación.

(Moción 12-9 de dip. José Ma. Villalta, Plena I)
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